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NUMERO 146.—MARTES 20 DE JUNIO DE 1944

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a las veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-.
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Articulo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de
so cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande putlicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por etzyo conducto se pasa-

* nin a los editores de los mencionados periódicas.
(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y -31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION •

EN CORDOBA
PESETAS

TriMestre. . . . 12'50
Seis meses . . . 21
Un año . . . ‚40

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de lois anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, sl lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arree.° a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° dp este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

31' N C A ID IE C

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Trimestre. . . • 15
Seis meses . . . 28
Un año . . 	 50

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEeTO LOS DOMINGOS

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.241

Sección Provincial de Administración Local

Prorrateo efectuado por la Direc-
ción General de Administración Lo-
cal al resolver el expediente incoado
por el Ayuntamiento de Villa del Río,
con motivo de la pensión de orfan-
dad solicitada por doña María La

moneda Sanchez, hija del que fue
Secretario de aquel Ayuntamiento
don Francisco 1.am3neda Pernán-
dez. 	 -

Pensión con las cuotas mensuales
siguientes:

Ugijar, 69'01 pesetas.
Menglbar, 5;61.
Villa del Pío, 7121.
Cuyo Iota!, equivalente a la doza-

va 'Parte de la pensión anual de
1.730 pesetas, abonara íntegra y
puntualmehle el Aytint9miento de
Villa del Pío, recaudando de los de
Begi¡ar y Mengíbar para reintegrarse
conforme 'p reviene el artículo 46 delRegla mento de 25 de _Agosto de
1924, la cantidad' que les correspon-
de satisfacer.

Lo que hago público en este pe-
riódico oficial en c um p limiento de loordenado por la D irección General
de Administración Local, conoci-
miento de las Corporacioues contri-beenles y efectos ulteriores.

CArd()ha 13 de kiffi() de 19-4-1. -
riGliürltacirn 	 MaCian.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado I. Mima

Núm. 2.226

ANUNCIO

En _cumplimiento de lo acordado 1)011_
In Comisión Gestora de esta Exce -
lentísima Diputación en 31 del pasa-
do mes, sý anuncia .1a convocatoria
para otorgar previa oposición, la pen-
sión denominada j1ILIO ROMERO
DE TORPES para seguir estu-
dios elementales de Pintura en la
Escuela de Artes y Oficios Artís-
ticos de esta capital, dotada con
el haber anual de 1.250 pesetas y
a la que solo podrán aspirar los
naturales de esta provincia y ve-
cinos de esta ciudad, .o los que sin
ser naturales de esta provincia residan
un esta capital durante . los Olmos
ocho años_ conSecutivos.

Dicha pensión Sle - concederá Por
tiempo de tres años y se abonará por
dozavas partes a partir del mes de
Octubre próximo, 'en la forma y con
las condiciones prevenidas »en el Re-
glamento de Pensiones de Estudios
de esta Corporación

Para aspirar a la misma es condi-
ción indispensable ser menor de . 25

arios y haber nacido en esta provincia
y figurar domiciliado en la capital
sin interrupción, durante los últimos
ocho •aiios, los aspirantes, sus padres
tutores a fainiliares de quienes de-
[mutan .egalmente; • ser pobres, con-
siderAndose como tales la aquellos

cuyas disponibilidad(s

familiares na pase de 6.000 o (1;:,
8.000 pesetas (según numero de
hijos que dependan del cabeza de
familia sean hasta cinco . o más 'de
cinco), sin que puedan aspirar a ella
los familiares de los que ya disfrutan
pensión de esta Corporación y ob-
servar buena conducta social.

La admisión a os ejercicios de
oposición deberá solicitare de esta
Presidencia en papd.' de' 1'50 pesetas
con . un timbre provincial de 3 pese-
tas terminando el p'azo para la admi-
sión -de las • instancias documentadas
en la Secretaría a las trece horas del -
día 15 del próximo mes de Julio, sien.
do;'.tos documentos que han de acom-
pafiarse los siguientes:

Certificación de la inscripción
nacimiento de,' aspirante en el Re •
Ostro Civil , y certificación de la Al-
ca:día de esta ciudad., para acreditar
que 'el aspirante, sus padres o tuta-
res figuran inscritos en el padrón de
vecinos y la fecha desde que figuran
inscritos. 	 .

Información testifica,. ante el Juz-
gado municipal correspondiente . de

esta ciudad o la Alcaldía en la
que se acredite que el aspirante y sus
pad res, tutores o familiares de quie-
nes dependa, observan buena con-
duela social y son .pobres en la cuan-
tia señalada; determinando en ella el
número de hijos que - dependen der.
cabeza de familia, así como todos -los -
J;ngtesos con} eittte cuenta cada uno
de sus miembros.

' Certificación expedida por a'guna
autoridad en la materia _en la que se

haga constar que tiene excepciona:es
condiciones para cultivar el Arte de
la Pintura

En el caso, de (lile el aspirante ten-
ga cursados estudios, certificación
expedida por el _ correspondiente
Centro en ei que se haga constar
que ha obtenido la máxima califi-
cación en el cincuenta por ciento de
las asignaturas cursadas.

Todos cuantas documentos estimen.
pertinentes en demostración de sus
circunstancias pesonales • y aptitudes
para el cu l tivo de la mencionada Arte.

Los agraciados con la pensión de
referencia, deberán seguir Sus estu-
dios, con carácter oficial, en la Esette•:-
:a de ArteS y Oficios Artísticos de esta
Capital, en la que cada aria deberán
hacer su matrícula de un :grupo com-
pleto -de las asignaturas relacionadas'
con di -cho Arte con la obhgación de
alcanzar la. calificación . de Notable,
en es: cincuenta por . :ciento de las
.cursadas y -de cuielir todas :i'as obli-
gaciones que se: señalan en , el Reg.a-
mento de pensionesde Estudios de

esta Corporación.
LAS ejercicios de oposición serán

los que s.eñale el Tribunal con arre -
06 al CuestionariO que el mismo
formule.

• La fecha de comienza de los ejerci-
cios y 10(10 lo demás relacionado con
esta convocatoria, se anunciara,
oporhinamente, en el cuadro de
anuncios de esta Corporación.

Córdoba 3 . de Junio de 1914.---E1
Pieidente, Enrique Salinas.

Ministerio de Cultura 2024
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Servicio Provincial de Ganadería
DE CORDOBA

Núm. 2.240

El Iltmo. Sr. Director General de
Ganadería, en Circular número 79
de fecha 9 del actual, dice a esta
Jefatura lo siguiente:

-Llegan noticias y reclamaciones
a esta Dirección General de Gana-
dería sobre ciertas irregularidades
en la expedición y exacciones So-
bradas por expedición de Guías de
Origen y Sanidad, que deben evitar-
se a lodo trance, y para ello se re-
sumen a continuación los preceptos
reglamentarios vigentes sobre la
materia, para . perfección del servi-
cio en relación a lo legislado:

1.°- Las guías sanitarias de Ori-
gen y Sanidad que deben llevar los
dueños, conductores o vendedores
de animales se ajustarán a los casos
prevenidos por .los artículos 64 al
71 y concordantes del Reglamento
de Epizootias de 1933.

2.° La expresión guía Sanitaria
de origen sera expedida gratuita-
mente y en papel de oficio sin más
gravamen que un sello de previsión
veterinaria de « 0'10 pesetas, y conste
material del papel, conforme a lo
dispuesto en el artículo 65 del ante-
dicho Cuerpo legal.

3° Cuando los conductores del
ganado carezcan de guía sanitaria
o esta no haya sido revisada, antes
de finalizar el plazo de validez que
tiene cada refrendo siguiente a la
expedición, o sean cinco días, los
animales serán detenidos por la au-
toridad local, .expediéndoles una
guía, previo reconocimiento del Ins-
pector Veterinario, quien devengará
diez pesetas por el servicio, de
acuerdo con el artículo 69 del Re-
glamento.

4. 0 La falta de Veterinario en
algunas localidades por cualquier
circunstancia natural de vacantes,
ausencias o enfermedad, será sal-
vada con guía de los Alcaldes co-
rrespondientes, según determina el
artículo 65 del Reglamento de Epi-
zootias, haciendo constar la circuns-
tancia motivo de librar tal documento
.y que no existen epizootias en el
término municipal..

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 15 de junio de 1944. - El
Jefe del Servicio.

Núm. 2.249

' El Iltmo. Sr. Director General de
Ganadería, en escrito de la Sección
5 a número 1641 de . fecha 6 dei ac-
tual, dice a esta Jefatura lo siguiente:

.De conformidad con las dispo-
siciones vigentes sobre el Tratamien-
to Sanitario Obligatorio contra car-
bunco bacteridiano en las especies
mina, caprina y bovina, la adquisi-
ción y suministro de los productos
inmunizantes necesarios para llevar-
lo a cabo se realizarán por la Direc-
ción General de Ganadería, a través
de su Sección 3. a solamente para
las provincias en lue se ha autori-
zado dicho tratamiento "y :dentro de

ellas, únicamente para los términos
municipales en que se realiza por
haberlo asi aprobado las respectivas
Juntas Locales de Fomentó Pecuario.

La venta y adquisición de die -
chas productos inmunizantes en los
demás términos municipales, así
como los de cualesquiera contra
otras enfermedades en todo el terri-
torio nacional, son totalmente libres,
pudiendo los ganaderos o veterina-
rios hacer los pedidos a las entida-
des que los preparan sin necesidad
de cumplir ningún requisito.. 	 -

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Córdoba 16 de Junio de 1944. - El
Jefe del Servicio.
----,—.-

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 2.118

ANUNCIO OFICIAL

Recurso número 72-1934

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acorda-
do por providencia de esta fecha
publicar en el BOLETK OFICIAL
de la provincia edicto por el que se
requiere al vecino de Fuente Obejuna
Crescencio Mateos Luján, para que
en el término de quince días se per-
sone ante el mismo a instar lo que a
su derecho convenga en el recurso
interpuesto por expresado señor
contra acuerdo de la Alcaldía de di-
cha villa, fecha 13 de Marzo de 1934,
por el que se le separó del cargo de
Guardia Municipal. y apercibiendole
que de no hacerlo así se le tendrá
por desistido -y apartado de la ac-
ción.

Y para que conste, expido el pre-
sente en Córdoba a 3 de Junio de
1944. - El Secretario del Tribunal,
José Gutiérrez de los Ríos.

• -41;••••••••-n-

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm. 10.102

Núm. 1.922

Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito' Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por clon Juan

Antonio Pérez Vacas, vecino de Ven-
ta de Cardefia, se ha presentado en
el Gobierno civil de esta provincia,
una instancia fecha 14 de Abril de
1944, solicitando se le concedan 52
pertenencias de la mina denominada
.Almería . , de mineral Wolfram, sita
en el término de Montoro y paraje
denominado Arroyo Cebrián y otros,
cuyo registro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 9
de Mayo de 1944 salvo mejor 'dere-
cho, bajo la siguiente designación:

. Se tendrá por punto de partida el
ángulo Norte de la fuente de la Hum-
bría del Contadero, el cual sirvió
también para la demarcación de in

caducada mina nombrada -Amparo
número 6463 . , y desde él se medirán
en dirección Norte 45° Oeste, 200
metros colocando la 1. a estaca.

De 1. a estaca a 2. a Norte 45° Este
1 .300 metros.

De 2. a estaca a 3. a Este 450 Sur
400 metros.

De 3. a estaca a 4.' Sur 450 Oeste
1.300 metros.

De 4 estaca a p. p Oeste 450

Norte 200 metros;quedando así ce-
rrado el perímetro de las 52 perte-
nencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de
este edicto, para que en el término
de treinta días, pueelan producir sus
reclamaciones, conforme al articulo
24 de la Ley, lo g que se crean con
derecho para ello.

Córdoba 12 de Mayo de 1944. -
El Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

---,....nnfflagege.-•-411-..-1~11tragawc....nn••••

Ayuntamientos
CORDOBA
Núm. 2.243

Solicitado por don Vicente Sán-
chez Ruiz, autorización para instalar
un motor de 5 C. V. en la casa sin
número de la Carretera de Trassierra
se anuncia al público al objeto de
que, durante el plazo de diez días
hábiles, contados desde el siguiente
al en que aparezca inserto el presen-
re edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, puedan aquellas per-
sonas a quienes interese, formular
por escrito, ante mi Autoridad, den-
tro de indicado plazo, las reclama-
ciones que a su derecho convengan.

,Córdoba dieciseis de Junio de mil
novecientos cuarenta y cuatro. - El
Alcalde, A. Luna.

Núm. 2.242
CEMENTERIOS

Vencido el plazo de ocupación de
las sepulturas de adultos del Cuadro
tercero del Cementerio de Ntra. Sra.
de la Salud, se advierte a cuantas
personas pueda interesarle que a
partir del siguiente día al en que apa-
rezca inserto el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
y durante quince días más pueden
proceder a la renovación de aquellas
en el Negociado correspondiente de
la Secretaría Municipal, durante las
horas hábiles.

Córdoba 15 de Junio de 1944. - El
Alcalde, A. Luna.

POSADAS
Núm. 1.999

El Alcalde de Posadas hace saber:
Que aprobada por la Comisión

Municipal Gestora de mi presidencia
un expediente de habilitación y su-
plemento de crédito en sesión del
día 2-2 del corriente mes, con cargo
a las resultas existentes y sin aplica-
ción del último ejercicio liquidado,
queda el mismo expuesto al público
por espacio de quince días hábiles,
en la Secretaría Municipal a los efec-
tos de reclamaciones, conforme pre-
ceptúa el vigente Reglamento de
Hacienda Municipal.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Posadas a 25 de Mayo de 1944. -
El Alcalde, Rafael García.

IZNAJAR
Núm. 2.104

Don José Sánchez Quintana ., Alcalde
presidente del Ayuntamiento de
Iznájar.
Hago saber: Que ignorándose e!:

paradero de los ,,mozos que a conti-
nuación se expresan, y hallándose
comprendidos en e,... alistamiento para
el reemplazo de .1945, sin que se les
haya podido nótificar personalmente
se advierte a los mistn,* al sus
padres, ttítores, - parientes o per-
sonas de quienes dependan, dul
yos nombres y actuales dlotnici
o residencias se desconocen que por

el presente edicto, se les cita para 
q

comparezcan a esta Casas Consist
ak.ial por si o .por mecho de legítini
representantes, a dos actos de reo
cación del aislamiento y lectura
cierre de!, mismo, y .pe rsonal mente
de clasificación y declaración .de sl. dados que respectivamente tendrá
gar los días 28 del actual;, - 11 y 18(
próximo ines de /urdo y horas del
diez de su mañana para que

fttled
aducir cuantas reclamaciones esh
pertinentes, quedando para
no comparecer apercibidos de la
ci)aración de prófugo y demás respe

(

abi.lidades a que hubiere lugar.
Iznájar 16 de Mayo de 1944.

J. Sánchez.
Refacii5n que se cita

Francisco Aguilera Cobo, de Fr(
cisco y Juana.

Francisco Caball.ero -Rodríguez,
Francisco y Visitación.

Manue:: Campillos Hinojosa,
.Cipriano y Ana.

Pablo Campos Granados, de Mal
Francisco Antonio Cano Cabello,

Francisco y SaNadora.
.Antonio, Castellano Crittz, de Je

quia y Ana María.
Juan Delgado Hinojosa, de Rani

y Ana. .
Antonio Gamiz
-Victoria.
Antonio Hinojosa

roleo y Escolástica.
Agustín Jiménez Rojas, de Ag

tin y lidia.
José Lechado Luque, de María.
José Marín Alba, de Tintoieo

Juana.
-Dproteó Marín

co y Librada.
Manuel . Matas

1\gustinn.

Manuel Mejías
y .Francisca.-

Antonio Moler()
y María.

Antonio
Antonio

bé y Damiana.-
Juan Manuel Palacios Portillo,

Francisco y Josefa..

Juan José Pérez
y SO an a.

José Puerto
Presentación.

José Puerto Orgiva, de Lorenzo

Presentación.
y Amnadrríts. Puerto Serrano, de And

Antonio ym,zriQa,:l ueralta Luque, de Cris

hai

,:i kanstao.nio Quintana González. de

Miguel Quintana Hinojosa,. de
y Francisca.

de

y María.
Francisco Roldán Marente, 	 iu

Antoi
Rafael Rarnos Quintana,

y Francisca.
Antonio Rey Padilla, de Antonio

María.

tonio y Purificación.
Benito Rodríguez Montoya, de A

José Rodríguez Otero, de José
Natividad.

Juan
RRoulitzie Proa cRhue iczo d, de 

Juan 3
Josefa.

iFtr, tl.itácgyi iiuse
Ana.
cloI MI a.ya. 

Miguel 	
Juana.

i

Valverde

i e    

, Antonio José Serrano Moreno,

Soldado Pilert°1sa'

an, erisal

Juan Ruiz Pérez, de Isidro

Antonio y María.
Francisco José - Ruiz Serrano,

Francisco y Giraeia.

CISCO y Arace.'i.
Antoni o Zamora Aguilera 	 I:"
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ESPEJO

Núm. 2.162

Don Jesús López Palacios, Presi-
dente Je la Junta general del Re-
partimiento de este Municipio.
Hago saber: Que terminado por

cid junta el repartimiento general de
esta localidad, formado con arreglo

(os precepto s del vigente Estatuto

iunicipal , 
para el ejercicio de 1944,

n estará el mismo de manifiesto al

priblico en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el término de
quince días hábiles de diez a una de
la mañana y de tres a siete de la

lard e a los efectos dispuestos en- el
artículo 310 del indicad6Estatutc).
Durante el plazo de exposición y

los tres días después, se admitirán
por la Junta las reclamaciones que

se produzcan por la g personas o -
entidades comprendidas en el repar-

aria. ihniento
D , de Toda reclamación habrá de fun-

darse en hechos concretos, precisos

determina dos y contener las prue-
bas necesarias Para la justificación
delo reclamado y presentarse en la
Secretaría del Ayuntamiento.

Espel) a 6 de Junio de 1944. - El
Presidente de la Junta general del
repartimiento. Jesús 1.ópez.

gtis 	 VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 1.879
El Alcalde Presidente del • Ayunla-

mient ) de esta villa, hace saber:
Que la Comisión Gestora muni-

cipal de este Ayuntamiento de mi
presidencia, en sesión ordinaria ce-
lebrada . el día 6 del actual acordó
aprobar una propuesta de suple-
mento de crédito para atenciones
inaplazables de extinción de la lan-
gosta en la Dehesa Boyal, con cargo
al capítulo 4 • 0 artículo 6.°, a satisfa-
cer del superávit resultante y sin
a plicación de los ingresos sobre los
pagos del último presupuesto y ejer-
cicio liquidado, quedando expuesta
al público en la Secretaría de este
Ayuntänniento para que durante el
plazo de quince días a contar del
siguiente a la publicación del pre-
sente el el BOLETIN OFICIAL de
la provincia pueda ser examinada y
presentar contra la misma las recia-
macibnes pertinentes.

Villanueva de Duque 1 9 Mayo
1944.- Ignacio Medina.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 1.885
El Alcalde Presidente del Ayunta-

mien to de esta villa, hace saber:
Que habiendo sido formuladas las

cuentas generales del presupuesto
del ejercicio anterior de 1943 con-„tornan lb 

di s puesto en el artículo
del Vigente Reglamento de Ha-

cienda mu nicipal, y a p robadas poresta C )r p araciön municipal con fe-
cha 1 del mes en cursó, quedan
las minas e x p uestas al público enla Sec retaría del A yuntamiento portiempo

de qu ince días durante !osCuales 
Y ocho más pueden formularDores
2rilo los habitantes d2I terminonilmici
)al los re paros y observado-
estimen pertinentes.

te se hace p úblico para ge-
neral conocimiento.

All11 )dOv 0 r del Río a 19 de Mayotleta.4
4--- A. Alvarez.

.11n•••••

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm.. 1.834

Don Isidro Márquez y Ramirez de
Arellano, Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que en sesión or-

dinaria celebrada por esta Comisión
municipal Permanente, con fecha 24
del actual se acordó requerir -a las
'personas a quienes pueda interesar,
para que en el plazo de sesenta días
acrediten la propiedad o arrenda-
miento de los nichos del Cemente-
rio del Distrito' de • Penarroya de
esta ciudad que a continuación se
relacionan.

Nichos que se citan
Número del nicho. Grupo. - Cadá-

ver colocado. - Fecha de Defun-
ción: día, mes y ario.
7, 2.°, iniciales, F. B. F.

2:°, (no consta nada).
25, 2.°, D. Arellano.
27, 2.°, iniciales, F. G.
39, 2.°, Ricardo Guisado Ga-

llardo, 5 Febrero 1927.
45, 2.°, (nada consta).

María del Carmen Núñez
López, 2 Diciembre 1926.

51, 2.°, Francisca Fernández M.
55, 2.°, Josefa . Grueso Manchón,

27 Marzo 1927.
57, 2.°, Juanila Fernández.
59, 2.°, José Fernández Cien fuego,

23, Febrero 1928. .
63, 2°., Longina Cortés Castelo,

19 Noviembre .1927.
68, 2.° 	 Cortés Moreno,

18 Mayo 1928.
69, 2.°, Luis Fernández Cienfue-

gos, 21 Julio 1928.
71, 2.°, María _Calderón Castilla,

17 Noviembre 1928.
85, 2 0 , Antonio Botella Giralde,

' 27 Abril '1929.
- 88, 2.°, Rosa Mohedano Gonzá-
lez, 14 Febrero 1929. 	 •

92, 2.°, iniciales E. T.
98, 2.°, Manuel Fernández Gon-

zález, 28 Enero 1931.
109., 2.°, María Josefa Cerraio

Tena, 28 Enero 1951.
• 110, 2.°, Norberta Ramos Moreno,

1 Febrero 1951.
117, 2.°, Restos, 1 Enero 1951.
126, 2.°, Restos, 1931.
131,2.°. 1951.
143, 2.°, Rafael García Saavedra.

5 Diciembre 1926.
160, 2,°, inieiales S. C.r.
162, 2.°, Grescencia García Mar-

tín, 9 Marzo 1953.
Peñarroya -Pueblonuevo a 29 de

Abril de 1944. • Isidro Márquez.

MONTALBAN

Núm. 1.975
El Alcalde de Montalbán, hace sa-

ber;
Que terminado el apéndice de al-

teraciones de la riqueza Urbana de
este Municipio, que ha de surtir
efecto en el próximo año de 1945,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
el plazo de ocho días, para que pue-
da ser eXaminado por los contribu-
yentes que lo deseen Y formular las
reclamaciones que estimen proce-
dentes.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Montalbán a 23 de Mayo de 194-1.

El Alcalde, Rafael hascOrt.

MONTEMAYOR

Núm. 2.244

Por este Ayuntamiento se ha acor-
dado proceder a la enagenación en
pública subasta del edificio de su
propiedad llamado de la Carnicería
y de los solares resultantes de la
parcelación del polígono llamado de
Los Silos, haciéndolo saber a los
efectos del artículo 26 del Reglamen-
to sobre contratación Municipal, pu-
diéndose formular reclamaciones en
el plazo de diez días.

Monternayor a 12 de Junio de 1944.
- El Alcalde, A. Carmona.

Núm. 2.245

Formulado que ha sido el proyecto
de Presupuesto Municipal extraordi-
nario para construcción de !a Casa
Consistorial, se expone al público
por término de ocho días en período
de reclamaciones, durante el cual y
otros ocho más se pueden presentar
contra el mismo las reclamaciones
que se estimen pertinentes.

El citado proyecto se encuentra de
manifiesto en la Secretaría del Ay1111-

la mi en to.
Montemayor a 14 de Junio de 1944.

- El Alcalde, A. Carmona.

BELALCAZAR

Nítm. 1.940

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que desde el día de hoy, hasta el

día 30 del próximo mes de Junio in-
clusive, tendrá lugar el cobro en las
Oficinas de la Recaudación munici-
pal, sita en calle Nueva número 24
y en período voluntario, del primer
semestre del Repartimiento general
sobre utilidades del corriente año;
haciendo presente que durante los
diez días siguientes al vencimiento
de este período voluntario, podrán
abonarse las cuotas con el 10 por
100 de recargo y transcurrido este
último plazo quedarán los contribu-
yentes morosos incursos en apremio
y recargo del 20 por 100.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Belalcázar 22 de Mayo de 1944.
- El Alcalde, A. Trucios.

HINOJOSA DEL-DUQUE

Núm. 1.955

El Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad,
hace saber:
Que por el Negociado de Arbitrios

se ha confeccionado el padrón para
la exacción de los derechos o tasas
sobre rodaje o arrastre por vías mu-
nicipales, con vehículos de tracción
animal, el cual queda expuesto al
público en las oficinas del citado
Negociado durante las horas hábiles,
para que durante el plazo de ocho
días a contar del de la publicación
de este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, puedan pre-
sentar sus reclamaciones u observa-
ciones ante el Excmo. Ayuntamiento
contra las inclusiones en el mismo
y cuotas aplicadas por todos aque-
llos vecinos que . se. consideren per-
judicados.

I linojosa del Duque 25 de Mayo
de 1944.- Et Alcalde, E. Luque.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 2.234

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez de Primera Instancia de
este partido en providencia de hoy
dictada a escrito presentado por el
Procurador don Francisco Romero
Coca en nombre y representación de
dona Dolores Mena Alcázar, prómo-
viendo autos de juicio declarativos
de menor cuantía, contra los here-
deros desconocidos de don Juan
González Poblete en reclamación de
tres mil doscientas treinta y siete
pesetas, veinte y dos céntimos, inte-
reses legales desde la fecha de inter-
posición de la demanda, honorarios
de Abogado y derechos de Procura-
dor y costas que se causen se noti-
fic a . por medio de la presente cédula
a dichos demandados la existencia
de expresado procedimiento y se les
emplaza para que dentro de nueve
días contados a partir de la última
inserción en el » Boletín Oficial del
Estado- y de la provincia de Córdo-
ba para que comparezcan en el jui-
cio, advirtiéndoles que de no veri-
ficarlo les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Montoro siete de Junio de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro. - El Se-
cretario, Pedro Criado.

Núm. L712

El Juei de Instrucción de Monloro.
Por el presente edicto, ruega a

todas las autoridades, civiles y mi-
litares e individuos de la Policía
judicial de la Nación, procedan a
la busca de la caballería que des-
pués se dirá sustraida en la madru-
gada del día 31 de Abril último al
1. 0 de Mayo actual, al vecino de
Villafranca de Córdoba, José Ara-
gón Molina, de la finca Pedregosa
de aquel término, -así como a la
captura del autor o autores del he-
cho, y caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzga-
do, estos últimos en el arresto mu-
nicipal de esta ciudad, pues así lo
tengo acordado eri él sumario nú-
mero 56 de 1944, sobre hurto.

Dado- en Montoro a 8 de Mayo
de 1944. - Miguel Cruz Cuenca. - El
Secretario judicial, P. Moreno.

Señas de la caballería
Una burra de seis anos, rucia

blanca, con la cara Más blanca, que
la capa, con iniciales J. A. en nalga
izquierda,_ rasgada por la punta'.

,Núm. 1.811

El Juez de Instrucción de Montoro,
Por el presente edicto- ruega a to-

das las autoriades civiles y milita-
rá e individuos de la Policía judicial
de la Nación . procedan a la busca
de las caballerías que despues se
dirán sustraídas en la madrugada
del día trece del actual al vecino de
esta ciudad Santiago Martínez Sán-
chez, de la finca denominada Moli-
na de este término, así como a ta
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captura del autor o autores de hecho
y caso de ser habidos sean puestos
a disposición de este Juzgado, estos
últimos en el arresto municipal de
esta ciudad, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario número 61 de
1944, sobre desaparición.

Dado en Montoro a 15 de Mayo
de 1944. Miguel Cruz Cuenca. -
El Secretario, Pedro Criado.

Serias de las caballerías
Mula 11 años, raza española, 1'41

de alzada, castaña encendida, señas
particulares bocirojo, bebe en 'ne-
gro, pelos blancos en cOstillares,
con el hierro V. 10 en cadera iz-
quierda; una yegua, raza española,
lucera de siete años, 1'42 de alzada,
torda, serias particulares lucero pe-
queño. con el hierro V. 10 muslo
izquierdo; y un muleto de ocho me-
ses, 1'10 de alzada, castaño oscuro,
raza española, señas particulares
Belfo-bocinegro con el hierro V. 10
cadera izquierda.

Núm. 1.81.2
El Juez de Instrucción de Montoro.

Por el presente edicto ruega a to-
das las autoridades civiles y milita-
res e individuos de la Policia judicial
de la Nación procedan a la busca
de las caballerías que después se
dirán sustraídas al vecino de esta
ciudad. Francisco Izquierdo Priego,
en la noche del 12 del actual. de la
finca, denominada Molina Plaza de
este término, así como_ a la captura
de unos gitanos que en la tarde ante-
rior de ocurrir el hecho fueron vistos
por aquellos alrededores, y caso de
ser habidos sean puestos a disposi-
ción de este Juzgado, estos últimos
en el arresto municipal de esta ciu-
dad. Pues así lo tengo acordado en el
sumario -número 62 de 1944, sobre
desaparición.

Dado en Montoro a 15 de Mayo
de 1944. - Miguel Cruz Cuenca. -
El Secretario, Pedro Criado.

Señas de las caballerías
Un mulo capón, de seis anos, 1'48

de alzada, capa castaño oscuro,

raza española. marca L. C. cadera
izquierda, con el número 4 labia
cuello izquierdo, señas particulares
!Linares blancos en costillares, atien-
de por Soberbio; y

Una mula de 8 años, 1'49 de alza-
da, capa castaña, raza española, se-
ñas particularesparticulares bociblanca, blanco
en costillares, atiende por española,
con un bolondrón en el costillar de-
recho.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.233 	 -

Don Antonio • Cosano Muñoz, Juez
municipal interino de eta locali-
dad en funciones de Primera Ins-
tancia del partido.
Hago saber: Que en los autos

juicio declarativo de menor cuantía
seguidos a instancia de don lose
Nebreda Arenas y dona Teresa León
Valverde, contra don Ricardo León
Valverde, sobre reclamación de can-
tidad, se ha acordado sacar a públi-
ca subasta por vez primera, los bie-
nes que después se describirán ha-
biéndoSe señalado para el remate el
día veinticuatro de Julio próximo y
hora de las doce en la Sala Audien-
cia de este juzgado.

BIENES EMBARGA.DOS
In séptima parte indivisa de la

casa para habitación situada en la
calle antes ç,errillo. hoy José Joaquín
Zurera, de esta ciudad marcada con
el número once, que linda por la
derecha entrando con otra de los
herederos de don Manuel Toro Al-
berca, por la izquierda la de Juan
Antonio Villar Reyes y por la espal-
da casas de !osé Píos Sillero y Ma-
•nuel Roldán Ariza, 'cuyas fachadas
dan a la calle Molinos, emitiéndose
la extensión superficial que ocupa. -
Valorada en dos mil pesetas.

Una séptima parte, también indivi;
sa, de la casa situada en la misma
calle José Joaquín Zurera de esta
ciudad, distinguida con el número
trece, y una extensión superficial de
doscientos seis metros ochocientos
veinte y cinco milímetros cuadrados,
construida de mampostería ordinaria
con cubierta de teja, su fachada al

Este, y linda por la derecha entrando
con otra de Marcos Jiménez, por la
izquierda la de los herederos de
Manuel Galisteo y por la espalda
con corrales de la de Ana IvIegías,
sita en en la calle Molinos. - Valora-
da en mil setecientas catorce pese-
tas.

CONDICIONES .
Primera. Servirá de tipo para la

subasta las cantidades en que han
sido valorados los bienes.

Segunda. Los licitadores debe-
rán consignar previamente en la me-
sa del Juzgado o establecimiento
público el diez por ciento del tipo
porque se subastan los bienes.

Tercera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes de su valor.

Cuarta. Los títulos de propiedad
se encuentran de manifiesto en esta
Secretaría sin que los licitadores ten-
gan derecho a exigir ningunos otros.

Dado en Aguilar de la Frontera a
catorce de Junio de mil novecientos
cuarenta y cuatro.—Antonio Cosario
Muñoz. - El Secretario Judicial, Ma-
nuel Rueda.

Núm. 2.149
Don José Arnal Fiestas, Juez de Ins-

trucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las Autoridades y agentes de la poli-
cia judicial, procedan a la busca y
rescate de la cababallería que des-
pués se reseñará, propiedad de doña
Josefa Reina Carvajal, vecina de
Puente Genil, desaparecida del sitio
Cortijo de Pata Mulo, término de.
Puente Genil, la noche del 22 al 23
de Mayo pasado, deteniéndose a sus
poseedores si no acreditan su legal
adquisición, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario número 69 de
1944 por el hecho indicado.

Serias
Yegua torda entrepeleda, de cua-

tro años, marcada; con cicatriz en
la cruz producida por montura,
hierro particular en forma de media
luna y M. en cadera derecha.

Dado en Aguilar de la Frontera
a 6 de Junio de 1944. - José Arnal. -
El Secretario judicial, Manuel Pueda.

CASTRO DEL.

- 	 Núm. 1.699
Don Juan Rodríguez Carretero, Ver-

gara, Juez de Instrucción interino
de Castro del Pío y su partido.
En virtud del presente edicto ruego

a todas las autoridades y encargo
a los dependientes de la Policía tu ,dicial procedan a la busca y rescaie

de un mulo raza es pañola, entiende
por Alegría, edad 16 años, alzada
1 1 51, capa torda, hierro El 1.'nix
número 6 nalga iz q uierda un círculo
con una M. dentro espaldilla izquier.
da, R. V. nalga derecha, V. 15 cadera
izquierda, sustraído en la noche del
4 de los corrientes en t errenos de la
finca, El Carmen, de este término,
propiedad de los herederos de don
Eugenio Riobóo poniéndolo a rni
disposición caso de ser habido con
sus ilegítimos poseedores, así lo
tengo » acordado en el sumario Mune.
ro 15-944.

Dado en Castro del Pío 5 de Mayo
de 1944. Juan P. Carretero.-Ei
Secretario interino, Carlos Venega.

Núm. 1.700

Don Juan Rodríguez Carretero Ver.
gara, Juez de Instrucción interino
de Castro del Pío y su partido.
En virtud del presente edicto ruego

a todas las autoridades y encargo a
los dependientes de la Policía judi-
cial procedan a la busca y rescate de
los cerdos que después se reseñarán
sustraídos en la noche del 29 de
Abril próximo paSado en la finca de.
nominada “Padrones, , de este lénni.

.no, propios de José Pérez Prados,
poniéndolos a mi disposición Caso

de ser habidos con sus ilegitiMos
poseedores, pues así lo tengo acor.

dado en el sumario que instruyo con
el número 14-944.

Dado en Castro del Pío a 5 de
Mayo de 1944. - lijan P. Carretero.
- El Secretario interiao, Carlos Ve»

nega.

Once cerdos, de estos cinco m a .
chos, enteros, rubios, uno remenda»
do de unas tres arrobas aproximada,
mente de Peso cada uno, una hembra
negra parida de unas 4 arrobas de
peso con una oreja rajada sin poder
precisarse cual de ellas, otra preñada
rubia de unas 10 u 11 arrobas con
las dos orejas despuntadas, tres
rubias de unas tres arrobas de peso
cada una, y otra hembra con el espi.
nazo roto por la cruz, rubia, de unas
doce arrobas de peso.

IMP. PROVINC1AL.—00RD0BA
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NUMERO 2.111

PELACION de las concesiones caducadas por Decreto del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia de fecha 17 de Abril, publicadas en

BOL ET1N OFICIAL del 24 de igual mes número 97, cuyos registradores al no concurrir a la subasta o pública licitación celebrada el día 22 del ppdo» nles

de Mayo en la Delegación de Hacienda, perdieron los derechos adquiridos sobre ellas, quedando por lo tanto francos y registrables los terre nos que

solicitaban.

Núm. del
expediente Nombre de la mina Mineral

fflowamez

Pertenencias T érmino municipal  , Paraje INTERESADO Observaciones

-------

7.624
7.729
8.701
8.901

Fernandin
Ampliación a Fernandiu

Puntai 	 2. a
Carmela

Bismuto
Bismuto
Bismuto
Bismuto

46
20
20
13

Torrecampo
- 	 id.

id.
id.

Cañada del Herrero
id. 	 _ 	 id.
Los Pubiales

Las Coronadas

_

D. 'José Alcántara P.
id. 	 id.
id. 	 id.

Cdad. 	 Industrial 	 A. 	 P.

Lo que se anuncia en este periódico oficial en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7.' del P. D. de 18 de. Abril de 1913, haciéndose consiarque

según previene su artículo primero se admitirán nuevas solicitudes en los dos días siguientes a los ocho que según previene el artículo 149 del Regianlçni°

vigente para el régimen de la Minería han de transcurrir a este efecto desde su publicación.

cördobi 5 de Junio de 1 944. -El Ingeniero )efe Interventor U la subasta, Is uis Ornilla. - V.' ß.° Ci» rifurme FI Ciub2rnador, josi. Machán.
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